
~~ ~RANSP'?;:,<,. . Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 118.1.3 del artículo 1180 del Reglamento Que,
:t-t°,~·~~~/:~><>'.Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 118.1.3 del artículo 1180 del Reglamento Nacional de
[~!% ~;'~" ...•...Administración de Transporte aprobado por Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC, en adelante el
'i~ ~ O~;" .::-' Reglamento, se dio inicio al Procedimiento Sancionador mediante la emisión de la Resolución Directoral
q, . ~;. Regional NO0174-2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, de fecha 25 de Febrero del 2015, por medio de la

cual se APERTURA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR a la empresa STEWART y
CIA SCRL, por la infracción del CÓDIGO F.1) del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su
modificatoria Decreto Supremo W 063-2010-MTC, correspondiente a: "prestar el servicio de transporte
de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente",
Infracción calificada como Muy Grave, con consecuencia de Multa de 1 UIT y medidas preventivas
"aplicables en forma sucesiva" de interrupción de viaje e internamiento del vehículo.
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VISTOS:

Resolución Directoral Regional W 0174-2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, de fecha 25 de
Febrero del 2015, Informe w> 1007-2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 09 de Junio del 2015,
Informe ~ 496-2015/GRP-440010-440015 de fecha 12 de Junio del 2015, Informe ~ 0744-2015/GRP-
440010-440011 de fecha 12 de Junio del 2015 y demás actuados en cincuenta y cuatro (54) folios;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 120.2 del artículo 1200 del Decreto Supremo W
017-2009-MTC, en concordancia con el numeral 21.4 del artículo 21° de la Ley W 27444- tey del
Procedimiento Administrativo General, se procedió a notificar la Resolución Directoral Regional", 0174-
2015/GOB.REG.P/URA-DRTyC-DR, de fecha 25 de Febrero del 2015, a la empresa STEWART y C/A
SCRL, la cual fue recepcionada el día 27 de Febrero del 2015, por la señora ANA RUIZ OSORES
identificada con Documento Nacional de Identidad W 02853393, quien señalo ser la secretaria de la
empresa, conforme se observa del cargo de notificación que obra en los actuados a folios treinta y ocho
(38), fecha a partir de la cual se le otorgó un plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación de los
descargos correspondientes, pudiendo además ofrecer los medios probatorios que sean necesarios para
acreditar los hechos alegados en su favor, de acuerdo a lo señalado en el artículo 12r del Decreto
Supremo W 017-2009-MTG.

Ilt iRAN ~.f~ Que, estando correctamente notificado la empresa STEWART y C/A SCRL, no ha ejercido su
~-;:. derecho de defensa con la presentación de su descargo, conforme lo señalado en el artículo 12r del

DE ~ Decreto Supremo W 017-2009-MTC.
i:?
S

~



Que, en merito a los actuados se ha configurado la infracción cOffespondiente a "prestar el
servicio de transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la
autoridad competenten tipificada en el CODIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC
y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC, Infracción calificada como Muy Grave, por
parte de la empresa STfWART y CIA SCRL, de acuerdo a los siguientes argumentos:

• Que, la empresa STfWART y CIA SCRL, es propietaria del vehículo-SfMIRfMOLQUf de placa
de Rodaje P1L976 (P.V) ZB1382 (P.A) intervenido, de acuerdo a la consulta hecha en SUNARP, la que
obra a folios doce (12) y que de acuerdo con la Boleta Informativa Vehicular de fecha 10 de Febrero del

",~r.NSPOIi'J: 2015, se acredita que la administrada es propietaria del vehículo intervenido desde el año 1996, por lo que
~~~o \l.~':'~4t..,(~..r.J..('Iexiste certeza que al momento de la intervención de este, esto es el día 06 de Agosto del 2014, la empresa
!.~:.&:&:~~ ntes referida era propietaria del mismo.
:,:~ ~ ~ ~ • Que, de acuerdo al Informe W 3071-2014/GRP440010-440015.03 de fecha 22 de Diciembre del
\~,~ OIR RE 0$ 2014, el cual obra desde folios trece hasta folios catorce (13-14), se deja constancia que de acuerdo con

.JJ~IO s~~, la consulta realizada por la Unidad de Concesiones y Permisos de esta Entidad, el vehículo de placa de
Rodaje P1L976 (P.V), no cuenta con habilitación en el registro de transporte teffestre de mercancías a
nombre de su propietaria.

• Considerándose además que los incumplimientos y las infracciones tipificadas en el Reglamento
Nacional de Administración de Transportes tienen como sustento entre los documentos que sirven como
medios probatorios, el acta de control levantada por el inspector de transporte, como resultado de una
acción de control, de acuerdo con lo señalado por el numeral 94. 1 del artículo 94 del Decreto Supremo W
017-2009-MTC, en el que el inspector, deja constancia en el Acta de Control fr 000739-2014, de fecha
06 de Agosto del 2014, que el vehículo-SEMIREMOLQUE de placa de Rodaje P1L976 (P.V) ZB1382 (P.A)
intervenido, realizaba el servicio de Transporte Terrestre de Mercancías en la ruta Sullana-La Tina,
transportando 400 sacos de fertilizantes según Guía de Remisión W 01183.

• La administrada no ha presentado medio de prueba que desvirtúe o deslinde su responsabilidad,
_', quien de acuerdo a lo señalado en el numeral 121.2 del Art 121 o del Decreto Supremo W 017-2009-MTC,:;;-.:-:"'-~"....:~.... .

7,,¿•..íRMSPOR/~ le COffesponde aportar los elementos probatOriOSque enerven el valor probatorio del acta de control, en la
~~~cJ'v."A{'40.¡, \'~ que se le ha detectado una infracción, por lo que dicha acta da fe de los hechos recogidos en ella, de
~ff 1I Iltt \~ acuerdo a lo señalado en el numeral 121.1M 1210 del Decreto Supremo W 017-20009-MTG.
z '" STRO'~ In ", ,~ '% UZAC~ ~ i5 , • Que, se ha configurado la infracción del CODIGO F.1; con el hecho de transportar 400 sacos de
\[i;"--- J}I fertilizantes según Guía de Remisión W 01183, no siendo necesario que se acredite la existencia de

-.~ alguna contraprestación, toda vez que del texto del Decreto Supremo W 017-2009-MTC en el numeral 3.59
del artículo 3, se ha definido el servicio de transporte terrestre como el"traslado de por vía terrestre de
personas, mercancías o mixto a cambio de una retribución o contraprestación o para satisfacer
necesidades particularesn•
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Que, en merito a los argumentos antes expuestos, se ha configurado la infracción del CÓDIGO
F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria Decreto Supremo W 063-2010-
MTC, cOffespondiente a "prestar el servicio de transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con
autorización otorgada por la autoridad competenten

, por parte de la empresa STfWART y CIA SCRL y
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estando a lo indicado en el numeral 123.3 del Art. 1230 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC el mismo
que señala que ·Concluido el período probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se
determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción que se
encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o,
bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente archivamiento', corresponde sancionar por la
infracción del CÓDIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria Decreto
Supremo W 063-2010-MTC.

Que, por tales consideraciones, se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a
lo señalado en el artículo 1250 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC proceda a la imposición de la
sanción correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de
Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional ~ 014-2015-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional N°
047-2015-GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición
Transitoria de la Ley W 27867 modificada por la Ley ~ 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la empresa STEWART y CIA SCRL, con una multa de 1
UIT, equivalente a Tres Mil Ochocientos y 00/100 nuevos soles (SI. 3800.00) por la infracción del
CODIGO F.1 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-
MTC, correspondiente a ·prestar el servicio de transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar
con autorización otorgada por la autoridad competente .:" infracción calificada como MUY GRAVE, de
conformidad a la parte considerativa de la presente resolución, multa que deberá ser cancelada en el
plazo de quince (15) días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse ejecución coactiva, de
confonnidad a lo señalado por el numeral 125.3 del arto 125 del D.S. 017-2009-MTC.

t;l't. i\\ANSPOR~
""~ ~¡j OFICINA ~ ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE la presente Resolución a la empresa STEWART Y CIA
3 ASESOR! ~ SCRL, en su domicilio sito en CALLE COMERCIO NRO 204, ZONA INDUSTRIAL PIURA-PIURA-PIURA
'f~ LEGAL § de conformidad con la información obtenida en la Boleta Informativa de SUNARP, de fecha 10 de Febrero

¡:> 4- del2015 y de acuerdo a lo establecido en el artículo 1250 del Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC.
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ARTíCULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de

Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de
Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los fines correspondientes.

ARTíCULO QUINTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en
el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE YARCHíVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

